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Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la 

demanda ejecutiva para que dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Reformúlese las pretensiones del libelo inaugural en forma 

individual, precisa y clara, teniendo en cuenta lo establecido en el 

artículo 82 núm. 4 ib. 

 

Notifíquese, 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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